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Quito, 22 de abril de 2016 pa LO. 

Señor 
SANTIAGO FERNANDO ROMERO PAEZ 
Presente.- 

    

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta General 
Edeordinaña de, los socios de la Empresa CUBE INMOSILIARIA Y CONSTRUCTORES, 

GA. LTDA., Celebrada el día 19 de abril de 2016, ha decidido elegirie como 
, dela Compañía para el período estatutario de DOS AÑOS.- 

    

   

De conformidad con lo establecido corresponde a usted ejercer las atribuciones señaladas 
en los Estatutos Sociales de la Empresa.- 

La Compañía “CUBE INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORES, INMOCUBE CIA, LTDA”, 
fue constituida mediante escrítura pública celebrada ante la Notaría Vigésimo Octava del 
canión Quito a cargo del Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, otorgada el veinte y ocho de 
diciembre del dos mil nueve, debidamente inscríía en el Registro Mercantil del Canión Quio 

el dieciséis de marzo de dos mil diez. 

Muy atentamente, 

  

Señor. SehtizggF o Roñero Páez 
CO. 445003 

Presidente



      

  

TRÁMITE NÚMERO: 29517 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO; 20428 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7320   

  REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CUBE INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORES INMOCUBE CIA. 

LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROMERO PAEZ SANTIAGO FERNANDO 
  

  

      
¡IDENTIFICACIÓN 1711426963 Y 
CARGO: PRESIDENTE —- 

PERIODO([Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 749 DEL 16/03/2010.- NOT. 28 DEL 28/12/2009 P.L.Z 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

  

DRA. JGHANNA ELZABETE CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN o39aÑiE 2, 
REGISTRADOR MÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO SI   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILZAROEL 
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